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¡CURSO EXPRESS!¡CURSO EXPRESS!
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Cómo se define la violencia

A quiénes incluye el Protocolo

Los criterios fundamentales sobre los que se
asienta

Qué hacer ante un caso de violencia

¿QUÉ NECESITAS¿QUÉ NECESITAS¿QUÉ NECESITAS
SABER?SABER?SABER?
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   El Estado está obligado a garantizar el ejercicio pleno de estosEl Estado está obligado a garantizar el ejercicio pleno de estosEl Estado está obligado a garantizar el ejercicio pleno de estos
derechos, como así también promover y facilitar los mecanismos dederechos, como así también promover y facilitar los mecanismos dederechos, como así también promover y facilitar los mecanismos de
acceso a la justicia ante su violación y fomentar un abordaje integralacceso a la justicia ante su violación y fomentar un abordaje integralacceso a la justicia ante su violación y fomentar un abordaje integral
para su prevención.para su prevención.para su prevención.

La Violencia de género, es aquella basada en una relación desigual deLa Violencia de género, es aquella basada en una relación desigual deLa Violencia de género, es aquella basada en una relación desigual de
poder, dirigida contra una persona en razón de su género, supoder, dirigida contra una persona en razón de su género, supoder, dirigida contra una persona en razón de su género, su

identidad de género o su orientación sexual, y afecta su vida, libertad,identidad de género o su orientación sexual, y afecta su vida, libertad,identidad de género o su orientación sexual, y afecta su vida, libertad,
dignidad, integridad psicológica, sexual, económica o patrimonial, y sudignidad, integridad psicológica, sexual, económica o patrimonial, y sudignidad, integridad psicológica, sexual, económica o patrimonial, y su
seguridad personal. Es un problema social que afecta a las mujeres y aseguridad personal. Es un problema social que afecta a las mujeres y aseguridad personal. Es un problema social que afecta a las mujeres y a

las personas con identidades disidentes (colectivo LGTTBINBQ+) enlas personas con identidades disidentes (colectivo LGTTBINBQ+) enlas personas con identidades disidentes (colectivo LGTTBINBQ+) en
todos los niveles sociales, económicos y culturales.todos los niveles sociales, económicos y culturales.todos los niveles sociales, económicos y culturales.

¿QUÉ ES VIOLENCIA DE GÉNERO?¿QUÉ ES VIOLENCIA DE GÉNERO?¿QUÉ ES VIOLENCIA DE GÉNERO?
-     x



No hay que perder de vista que cuando hablamos de violencia
basada en el género, estamos reconociendo una problemática

estructural y sistemática en la que un género se constituye como
privilegiado y por tanto en posición de oprimir (varones cis) y otros

carecen de esos privilegios y por tanto se ubican potencialmente
como oprimides (mujeres e identidades disidentes). 

¡OJO!¡OJO!¡OJO!
¿Eso quiere decir que los varones no pueden sufrir

violencia? NO, quiere decir que en caso de sufrir violencia
no se trata de violencia por razones de género y no se

enmarca en la problemática estructural de la que
hablamos.

-     x
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¡Para profundizar googleá estas y
otras normativas marco! todas son

accesibles a través de internet

Internacionales
Convención de Naciones Unidas sobre
la Eliminación de Todas las Formas de

Discriminación contra la Mujer
(CEDAW)

 Convención de Belém Do Pará

Nacionales
Ley 26.485 de “Protección Integral para

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia
contra las Mujeres en los ámbitos en que

desarrollen sus relaciones interpersonales”

Provinciales

Adhiere a la Ley Nacional en el año 2016,
por medio de la Ley 10.401

EL PROTOCOLO SE BASA ENEL PROTOCOLO SE BASA ENEL PROTOCOLO SE BASA EN
NORMATIVASNORMATIVASNORMATIVAS

INTERNACIONALES,INTERNACIONALES,INTERNACIONALES,
NACIONALES YNACIONALES YNACIONALES Y
PROVINCIALESPROVINCIALESPROVINCIALES
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Toma la definición de la Ley nacional N.º 26.485 de Protección Integral para
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los ámbitos en

que desarrollen sus relaciones interpersonales.

Contempla situaciones de violencia física, simbólica, sexual, verbal y discriminación
basada en el sexo y/o género de la persona, orientación sexual, identidad de

género y expresión de género que tengan por objeto o resultado, excluir,
restringir, limitar, degradar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los

derechos.

¿QUÉ ENTIENDE POR¿QUÉ ENTIENDE POR¿QUÉ ENTIENDE POR
VIOLENCIA EL PROTOCOLO?VIOLENCIA EL PROTOCOLO?VIOLENCIA EL PROTOCOLO?
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Al tomar la definición de la Ley Nacional, se entiende que comprende la
violencia por medios virtuales (redes sociales, mail, aulas virtuales, salón
de meet, canal de youtube, etc.) al reconocerla como violencia simbólica.

Las situaciones señaladas pueden llevarse a cabo por cualquier medio comisivo,
incluyendo la omisión y pueden dirigirse a una persona en particular o referirse de
manera general a un grupo o población fundada en razones de género, identidad de
género u orientación sexual y que generen un ambiente de intimidación, humillación u

hostilidad.



Rige para las relaciones laborales y/o educativas que se
desarrollen en el marco de cualquier dependencia de la

Universidad Provincial de Córdoba y que se lleven a cabo en su
emplazamiento físico y/o en sus dependencias y anexos, en los

intercambios virtuales o en otros ámbitos en los que las personas
estén actuando en calidad de representantes de la institución.

A toda la comunidad educativa de la Universidad Provincial de Córdoba,
funcionarios/as docentes y no docentes (cualquiera sea su condición

laboral), estudiantes (cualquiera sea su situación académica), personal
académico temporario o visitante, investigadores/as, becarios/as,

graduados/as y/o terceros que presten servicios no académicos
permanentes o temporales en las instalaciones edilicias de la Universidad.

A QUIENES COMPRENDEA QUIENES COMPRENDEA QUIENES COMPRENDE

DÓNDE RIGEDÓNDE RIGEDÓNDE RIGE



Creación de un guion gráfico
Redactá un breve guion sobre una temática que te interese. Incluí un análisis del público:

describí la audiencia a la que te dirigís y explicá por qué.

Creación de un guion gráfico
Redactá un breve guion sobre una temática que te interese. Incluí un análisis del público:

describí la audiencia a la que te dirigís y explicá por qué.

 En aquellos casos en los que la Universidad y/o las diferentes Facultades que la
componen deban intervenir, los trámites correspondientes se realizarán con las

debidas garantías, de manera profesional, con diligencia y sin demoras
injustificadas.

PRINCIPIOSPRINCIPIOSPRINCIPIOS

Diligencia y celeridad:
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Creación de un guion gráfico
Redactá un breve guion sobre una temática que te interese. Incluí un análisis del público:

describí la audiencia a la que te dirigís y explicá por qué.

Creación de un guion gráfico
Redactá un breve guion sobre una temática que te interese. Incluí un análisis del público:

describí la audiencia a la que te dirigís y explicá por qué.

La persona que efectúe una consulta será tratada con absoluto respeto y confidencialidad,
debiendo ser escuchada en su exposición sin menoscabo de su dignidad y sin intromisión en
aspectos que resulten irrelevantes para el conocimiento de los hechos. En todo momento se

deberá resguardar la voluntad de la persona en cuanto a las acciones que decida realizar así
como en la confidencialidad de los datos que expresamente manifieste querer mantener en

reserva. 

Se evitará la reiteración innecesaria del relato de los hechos, como así también, la
exposición pública de la persona que denuncia o datos que permitan identificarla.

No re-victimización:

Respeto y confidencialidad:



MECANISMO DE ACCIÓNMECANISMO DE ACCIÓNMECANISMO DE ACCIÓN
HAY DOS OPCIONES

CONSULTAR

-     x

DENUNCIAR



-     x
En ambos casos  debes acercarte o contactarte con el Programa de
Género de la Universidad. Estamos en el Atelier 13 los días lunes de

16:00hs a 19:00hs y miércoles entre las 9:00hs y las 15:00 hs.

Contamos con un equipo compuesto por una psicóloga y una abogada,
quienes te asesorarán y acompañarán en la desición que hayas

tomado.

Es necesario aclararte que no es obligación denunciar y que todo
queda bajo confidencialidad.

EQUIPOATENCIONVIOLENCIAS@UPC.EDU.AR



En el siguiente video breve podés encontrar más información sobre
cómo se crea el Protocolo y qué cosas se han podido hacer desde su

creación.

TE CONTAMOS UN POCO MÁSTE CONTAMOS UN POCO MÁSTE CONTAMOS UN POCO MÁS

-     x

https://www.youtube.com/watch?v=PEggacFINEE&list=PLUMbQYXv_IEO-OUapvPmmbKCj8DDlrbkx&index=24&t=6s
https://www.youtube.com/watch?v=PEggacFINEE&list=PLUMbQYXv_IEO-OUapvPmmbKCj8DDlrbkx&index=24&t=6s


Como sabemos que esto es un CURSO EXPRESS y no podemos abarcar
toooodo, te dejamos una lista de materiales que pueden serte útiles en

caso de que quieras profundizar en las normativas y disposiciones sobre
el tema:

SEGUIR CON EL TEMASEGUIR CON EL TEMASEGUIR CON EL TEMA

HTTPS://WWW.UPC.EDU.AR/WP-
CONTENT/UPLOADS/2015/09/RESOLUCIN_196-

18_PROTOCOLO_DE_VIOLENCIA_DE_GENERO-1.PDF

HTTPS://UPC.EDU.AR/WP-
CONTENT/UPLOADS/2015/09/CAPACITACION-LEY-MICAELA-

UPC-ISBN.PDF

-     x

https://www.upc.edu.ar/wp-content/uploads/2024/10/Resolucion-Rectoral-Nro.-320-2024-Aprobacion-del-Protocolo-de-Actuacion-ante-situaciones-de-Violencia-de-Genero.pdf
https://www.upc.edu.ar/wp-content/uploads/2024/10/Resolucion-Rectoral-Nro.-320-2024-Aprobacion-del-Protocolo-de-Actuacion-ante-situaciones-de-Violencia-de-Genero.pdf
https://www.upc.edu.ar/wp-content/uploads/2024/10/Resolucion-Rectoral-Nro.-320-2024-Aprobacion-del-Protocolo-de-Actuacion-ante-situaciones-de-Violencia-de-Genero.pdf
https://editorial.upc.edu.ar/?s=micaela
https://editorial.upc.edu.ar/?s=micaela
https://editorial.upc.edu.ar/?s=micaela
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https://forms.gle/44SPwgSXZq1yzDf99

HASTA ACÁ...¿QUÉ SÉ?HASTA ACÁ...¿QUÉ SÉ?HASTA ACÁ...¿QUÉ SÉ?
En el siguiente link podes acceder a una evaluación autocorregible

para poner a prueba los conocimientos que acabas de abordar.
Tenés en cuenta que podes hacerla cuantas veces quieras y ver los

resultados y las respuestas correctas al finalizar cada intento.

Esta evaluación es para que tengas una apreciación
de tu proceso, este curso no se certifica.

-     x

https://forms.gle/44SPwgSXZq1yzDf99
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¡¡¡FELICITACIONESFELICITACIONESFELICITACIONES!  COMPLETASTE EL! COMPLETASTE EL! COMPLETASTE EL
CURSO EXPRESS SOBRE ELCURSO EXPRESS SOBRE ELCURSO EXPRESS SOBRE EL

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTEPROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTEPROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE
SITUACIONES DE VIOLENCIA DESITUACIONES DE VIOLENCIA DESITUACIONES DE VIOLENCIA DE

GÉNEROGÉNEROGÉNERO

-     x

si tenés alguna consulta podés escribirnos a:
programagenero.cues@upc.edu.ar

mailto:programagenero.cues@upc.edu.ar

